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AvjSO DEL EDITOR.
Este periódico te publica dos veces 

en la sanana , se hatln de venta en 
la  Librería de la Sra. vmdit de Tañer/. 
se admiten subscripciones, á un peso ca
da ocho Mánteros, Los S $ . que gus
ten subso ibirse, ó remitirnos sus co
municaciones, v cualquier otro objeto 
que tenga relación con e l T R IB U  S O ,  
pueden ocurrir á la imprenta de ¿a 
JSDEPENDLNCia, calle de san Juan num.
? »0- 
2F EL T1 RMINO.

M ontevideo , A b r i l  21 de 1830i

que  lodos liemos visto de hacer rx is-  
t i r  diversas le y es ,  casi diametral» 
m ente  op,ne$.t£y\o*ias á otras, em ana
das de autoridades d iferen tes, p i t r ia s  - 
extrarigeras y bajo la autoridad  de un  
solo gobierno  qufe deb iendo  gob er
n a r  el todo, debía na tu ra lhb  lile ha¿ 
corlo de un mismo itiodo en lo las 
parte s ,  áegun lo m :u d ó c n  el artículo  
2 . la declaración de jurisd icción  del 
Gobierne* P rov isorio  en  todo  el Es- 
j a d ^ c k £ r . '* G ob e rn ad o r  so ’i l i tu to  l>. 
Joaqu ín  Sunrez en 13 de diciem bre 
de  828 m andando cesar fcl cumplí* 
m ien lo  y obediencia á las o rd e n e s ^  

s paginas de la l ,a c e ta  aun que providencias, ó decretos de toda auto- 
ligeram ente, y hói v am o sa io e t i -  ‘| ¡ t]atj ' 'ex trangera  i\» Cus a ronscc lu ’tr-

cia debieron‘sepult:irse. en el olvfdtt las 
.jeves, V mjindunuenltis p rom ulgados  
p o r  e'l Im perio  ilel Brasil d u ra n 
te su perm anencia en  el Estado Orierf- 
•Cal subrogaydolos  un ifo rm em ente  r á  
todos los pueblos Coit-los reglauieri- 
•tqs, dejes,, dec le los ,  y,disposiciones, 

observaban  en. jjt provincia 
desde  82ó. La in o ran c ia  en esta p a r  
de desvirtucM lscnlido litara! del espec
iado  artícu lo  6 de ios t r a ta d o s  preli- 

gobernar  toda la provincia sin que  se .m la j r e s  croando de hecho  tina forma 
le designe limitación, mi dependencia de gob ie rno  euya medida eMab* e. 
algnno por lo qnc ,  desde m ucho  tiem- .se rv a d a  por el mismo artícu lo  a ú  
po , hem os notado la descomposición e l e c c ió n  de  él po r la constituei n. 
q u e  sufrió este articu ló .tan  luegepen- M uchos lian en tend ido  q u e  L  Hw 

*nto la H. A ., sin duda por un  zelo etj- A. pudo  p o r  sí declararse Cousinn* 
cosí vo, se a b ro g ó la  iniciativa de Le- r yenJ$ y Legislativa; pero  no»oirvs 
gisladora q u e  p ro d ig o  ei fenóm eno aunque, io d ig itaos  con hum ildad he- ■

Avor liemos emitido nuestra  opiriion 
en  las 
muy
ficar nuestro  discurso ensanchando 
mas los conceptos o q u e  ños referi
mos. ‘ r

Hemos dicho, y repetim os hoy, nó 
creem os que  en la II. A. pxista o tro  
ca rá c te r  que  el que  recibió por los 
tra tados prelim inares de donde a r 
ranca el oligelo de-su institución. T o 
do el m undo  sabe, ii no dudarlo , q t\9 
p o r  el artículo  6  el G ob ie rno  p rov i
sorio es revestido de la facultad de



inos dado muchos repasos á los preli
m in a re s  y muy particularmente al 
a r t ícu to jh  y uo alcanzadlo!! i  ver que 
haya rec¡B¡3o mas investidura que 
h  Constituyente. Pase, sin embargo, 
con la calidad de decretar algunas me* 
didas necesarias, y urgentes, sirvien
do como de cuerpo consultivo al 
gobierno en lo que este por sí no 
pueda expedirse de un modo seguro 
y asertado, mas sio coartarle las fa
cultades que le fuerruTConferidas es
p esam e n te  á él, de gobernar por si 
todo el Estado hasta jurarse la cons
titución cuya formaxiíbn le fué con
ferida única, y «presam ente por los 
tratados á que no» referimos; tal es 
nuestra opinión sin negar por rsto la 
obediencia, y respeto á las resolucio
nes que ha p ronunciado^a  que s«¡; ha 
sometido gratuitamente el Gtíbllrrn» 
Provisor’»} cu.vo carácter figura 
i>n los tratados v no titulado de 
Ejecutivo que será el que tenga luego 
de jurada la constitución entre los 
poderes que ella establece.

Si asi hubiese sido creemos no 
gravitaría sobre la H. A. un pe$,o enor 
íne por los sucesos ocurridos en es
tos últimos dias y cuvas consecuen
cias ¡ojalá no sean desgraciadas al

Paí*!
Entretanto que opinamos. d$ este 

modo nuilea estaremos conformes 
con la ingerencia q n e^ áu n en  el caso 
de ser legahnébíé Lrgi's adV», ha qué- 
bido tomar ¿n las átrfibociones del 
poder éjécütivtf :no lo é&amos twfcpó- 
90 en la m an er a  eóri'Vpté'sé’Ha elegi
do el nuevb gobíertW, n? TÍnitiio mé- 
Hí»s en que  Se'espida cdn un'pequeño 
núm ero  déU H i, ni en que déjen de 
r^tar representados algmios departa- 

'r tv  utoS, según 's'e nos bsMnforínado 
e tu  sucediendo- awualgtbnie. í'; « 1 u*

fK Continua e l articula pen~  
^¿ente sál\re ^Tiranía y  d e s 
potism o. ' ~

Por estas razones aun cuando no 
hallamos en los publicistas la marcha 
que debe seguirse entre los poderes 
a] tiempo de crearse una nación para 
no tocar en tropiesos, de 6iiyo muy de
licados, podríamos citar la práctica 
que hemos visto ennacióhes que, co
mo la nuestra , han hecho un cambio 
repentino en sa  sistema gobernativo 
para evitar los choques y competen^ 
cias que no son ya consiguientes des
pués de sancionada y jurada la Coiis-‘ 
litación que se d in  asi mismas. Eji 
esbc curso e3 necesario dejar obrar al 
gobierno por las LL. , estatutos j ‘ 
régimen antiguo de una manera la 
mas posiblemente independiente, b a i
la que fundadas las bases fundamen
tales por la qué han de marchar lo» 
poderes succecivamcnte se deslinden 
los deberes y atribuciones de cada 
uno para evitar los choques simultá
neos entre unos, y otros, queson los  
qué promueven por una consecuen
cia necesaria las desavenencias, que 
concluyen generalmente produciendo 
la.anarquía.

Es cierc-o, sí, que en la época en 
que se ocupan los cuerpos constitu
yentes de formar la Constitución pue
den reglamentar y aun dictar estra- 
ordinai iament« algunas haces, ó leye» 
tjíVé sirvan de regla á los diverse)» 
‘cuerpos del Estado, ó que sean su
mamente urgentísimas, y  de exigen
te utilidad, d conveniencia pública ; 

*lmas estos son generalmente sobre 
rpuntos concordes con las leyésfuu- 
(laméntales dé la nación»; pero nun- 

‘ca, nunca ¡coactivos del derféuipeib* 
‘ínbplid'qúe'áicádá úna dalas \ artesq* 
^representan la ¡soberanía esiáacouif-



y

JLÍ«as,cn justaprecauoicirdc la con--r 
tservacion del orden social: lo con- ‘J 

trario seria convertirse en un des- »i 
potismo absoluto el cuerpo legisla
tivo á quien nada mas está enco
mendado que el poder de dictar la 
ley , crearla, derogarla , interpre
tar, y vigilar su cumplimiento; por 
cu)va razón cuando estos cuerpos 
se ponen en receso deben dejar una 
diputación penbamente para los 
icios de convocatoria, en caso ne
cesario quelocxigan las circunstan
cias, y observar las transgresiones 
que puedan hacerse durante el in
terregno de la legislatura. Esto es 
lo que nos enseña la practica, su
perior á toda teoría, y de otro mo
do seria formar un caos de con(u¿ 
clon interminable en las conpetcn- 
cias de los poderes; por que pon

gamos el caso de que sale un 
país del estado de servidumbre 
para marchar por el de la libertad: 
no existen LL. que marquen la sen 
da de cada poder: la formación de 
ellas no es obra del momento: los 
poderes tienen que expedirse con 
actividad en sus diferentes t araos: 
para cada paso no hade’ consultarle 
al poder constituyente, ni este po- 
driá expedirse con* sys resolu- 

* ciónes, con la brevedad que exi
girían muchos asuntos ¿Qué tem

peramento se dehe adoptar pa- 
5 ja evitar los funestos resultados 
jqup. de sí arrojaría ese proceder 
itvderto y obscura? En lo físico, 

.pomp.cn lo mordí, siempre de dos 
males se elige el menor. Contraígase
ftues la representación en formar 
as leyes fundaméntales del Esta

do y deje marclfar conforme al ré
gimen áriterlól al Poder Ejecutivo 
y judicial, hasta que poniemíóle en
las -manos la constitución jurada le

• «¿I .h  l  . I  ¿SÍ 0 ,  J .  - i

señalóla sendaqior donde ha ele se
guir en lo succésiYO. D e lo con
trario es un poder mostruoso rodá* 
legislación que & nada se aXeiDpeia 
y en todo se entromete.

INFRACCION DE LEY POR LA H. A.

Yá hemos descubierto una Ib- 
cuitad mas en nuestra H. A. que 
atropellando la ley de libertad de 
Imprenta se ha erigido en juii, cla
sificando de anárquico, y suLersivó 
un escrito dcvXr. general Ron- 
deau en*qtie manifiesta la Protesta 
qup hizo al resignar' el mando » ti 
cí íixmo. Sr.^í* JuaD Antonio Lá- 
valleja. Si la declaración hubie
ra recaído sobré él oficio que la 
contenía después de recibido, y  
sin clacilicar el papel suelto nada 
tendríamos que oponer; pero al 
veté*.(TU? la declaratoria se cine 
únicamente al impreso que corre 
no trepidamos en decir que la H. 
A., ó la parte que hoy la represen
ta, ha transgreaado, bailado, y 
despedazado la misma ley que ella 
formó, juró, y sancionó contó in
violable, cuya aplicación no ie 
corresponde so .prétesto alguno; y  
cuando vemos que este cuerpo, ló 
la minoría de él que lo representa 
crea leyes jíara burlarse de él la'. ¿Go* 
tno se contepdí'á un deijmtiMfio 
ta i i palmario, ni quien le conten - 
drá en los abances que haga á L>s 
demas? ^EL Señor general Pvon- 
deau emitifa su Protesta al entre
gar el mando, y la’publ‘u;aci»»ii de 
día fue ya en clase de itn‘ ciu
dadano general; si el caráctVj jhies 
quédele ha dado era de áfiafnmc.i 
y suyergiva, toé.aba al juri'qdnfoVme 
á la ley deias léyés, álaleytq fé i^ e l  
escudo de la libertad; ála  téV.Áen 
cuyo ejercicio joó és permitido tfo-

¿K 'JU i.  C. ( ;v ;0 O U T  *•
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—rrr-______ ____________ _______________  . . . .

Hería mano ni aun por reclaiiio^que para un «asunto hubiesen' oó’ 
,de laraayor injusticia al mismo le- ^ comisiones, gestas cstubiescii co^' 
giblador que dictó la l ey,  queü formes en principio se puede creer 
putn.lS'S f̂ Tevisada;" pero no cono- que siendo diez ios individuos que 
cer de aplicación, ni pronuncúsion las conponen ya estáganada la vó-
judicial, ni aun en las circunstan
cias mas estiaordinarias por la le
gislatura. Podría llegar el caso 
de suspenderse su ejercicio; nías 
cunea, nunca haber buscado el 
resorte de deprimir por una ven • 
ganza á quien czpvqndo usar de su 
derecho lo manifiesta publicamen
te. La H. A. ha sido el acusador, 
y se ha abrogado la facultad de 
sentenciar com oj^ z ¿quien pues, 
nos pondrá á cubierto de este po
der tan espantoso como terrible y 
poderoso? _______  ’ •.

tocion de hecho, y como tío es im 
posible que los individuos de am
bas puedan formar liria facción, he 
hay la razón por que de darecho es 
nula la .disposición.

Se nos ha asegurado que hay un 
decreto de la 41. A ., por el cual se 
previene que para el nombramien
to de gobernador hande asistir pre
cisamente al menos las dos tercera# 
partes de los representantes, y si 
todo esto es cierto; que de nuli
dades se han cometido! 'quedé ma 
Jes no nos preparan ellas! ¡y que 
¡limitación de poder no se ha abro-

Nos parece que entre las actas 
de la Hr A. existe una (sjbmd no 
recordamos) redactada al declararse 
Constituyente, y Legislativa en q‘ gado un cuerpo que es mastemi- 
P?b \ as observaciones de algunos cuando se halla ilimitado en su
H, RR. sobre q‘ por la convención 
preliminar no podian darse el tí
tulo Legisladores, se sancionó qiie 
para auxiliar eon algunas leyes ne
cesarias ai gobierno, en el Interin 
formaban la constitución se deno
minase Legislativa, debiendo cesar 
esta y la prerrogativa tle constitu
yente luego qué se sancionase la 
constitución. Creemos que sy di
cha acta, efectimente (ué ccrrada 
asila H. A. debió popersc- én re, 
ceso tan luego como litehósu pacto.

V ■ ~~ ■ ■ - ■ »; *•
La sobrara nú déla nación represen 

tada legamente debe estar compues 
ta sinodesu totalidad, al menos de 
su mayoría -numérica para la san- 
cioii de toda lev, pues tle lo con- 
.trario se jHjyde decir que ellas son

poder que el mas terrible despotis
mo absoluto!

Los remitidos anunciados para ci
te número, tendrán Injar en el si
guiente, por no haber sido posible 
dar otro pliego mas como e! anterior.

Se nos ha prometido facilitar ua 
documento por el cual se asegura la 
resolución pn que se halla S. M. él 
Emperador de! Brasil, de hacer itiar. 
char 5,000 LóTribre, que se hallan 
en SantaCatiüna, v unacscuadracom 
pétente para hacer sostener, en ca
so de cualquier turbulencia anárqui
ca, el gobierno legal del Estado; en el 
número prximo nqs ocuppremos 
de él Iv ’ rae - éÓD%* - -■- -

¿retáis j®# wmm m&p* *i
UroUciou n/fima, porque Sisiitede CIA, calle de San Juan núm.' 119.
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